
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

05 IDRD-CTO-2853-2024

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

31-12-2024 2024800701604225E

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA BRIGITTE LORENA GUAVITA BECERRA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1010195696

PLAZO DE EJECUCIÓN 5 meses 15 días

VALOR $ 22.044.000

FECHA ACTA DE INICIO 2024-08-15

FECHA DE TERMINACIÓN 29/01/2025

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA NO APLICA

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 4.008.000

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2024-12-01 - 2024-12-31

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PERMISOS DE
APROVECHAMIENTO OTORGADOS SOBRE LOS
PARQUES DE PROXIMIDAD

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).
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Obligación 1: Realizar el proceso de los permisos de aprovechamiento económicos de uso temporal de
acuerdo a la documentación entregada por los solicitantes.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Durante el periodo de actividades de este informe, se realizaron las prórrogas y las liquidaciones de
los permisos de uso temporal con aprovechamiento económico vigentes en los campos sintéticos en los
parques de proximidad.

Evidencia: Correo institucional, Drive - Base de Datos.

Ubicación: Anexo Evidencia 1.

Obligación 2: Hacer el seguimiento al cumplimiento, de los permisos de uso temporal elaborados en los
parques y escenarios asignados, ubicados en parques de proximidad, de acuerdo con lo establecido en el
protocolo de aprovechamiento económico.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se realizaron las siguientes acciones:

? 1 al 31 de diciembre de 2024: Se realizó un seguimiento detallado de los pagos relacionados con los
permisos de uso vigentes de los campos sintéticos en los parques de proximidad. Además, se verificaron y
registraron en la base de datos los comprobantes de pago correspondientes a los permisos de uso temporal.

Evidencia: Correo institucional, Drive - Base de Datos.

Ubicación: Anexo Evidencia 2.

Obligación 3: Revisar las solicitudes de la comunidad sobre los préstamos de las canchas en los parques de
proximidad y dar respuesta oportuna, orientando a los usuarios en la documentación y pasos para acceder a los
permisos respectivos.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se realizaron las siguientes acciones:

? 1 al 31 de diciembre de 2024: Se respondieron las solicitudes de información sobre los campos sintéticos
del Sistema Distrital de Parques, administrados por el IDRD, a través del correo institucional:
reservascanchas.alcaldiamayor@idrd.gov.co .

Evidencia: Correo institucional.

Ubicación: Anexo Evidencia 3.

Obligación 4: Realizar seguimiento y registro de los ingresos por uso de aprovechamiento económico de los
permisos otorgados en los parques de proximidad a cargo.

Actividades, Evidencias y Ubicación:
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Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se realizaron las siguientes acciones:

? 1 al 31 de diciembre de 2024: Se realizó el seguimiento y registro de los ingresos generados por los
permisos de uso en los campos sintéticos de los parques de proximidad. Se verificaron los pagos mensuales
y los números de referencia, asegurándome de que los pagos correspondieran con lo indicado en la
liquidación de los permisos de uso.

Evidencia: Correo institucional, Drive - Base de Datos.

Ubicación: Anexo Evidencia 4.

Obligación 5: Apoyar la organización y custodia de todos los soportes generados de la gestión realizada en los
parques de proximidad, de acuerdo con lo establecido en el subsistema de gestión documental y archivo.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se realizaron las siguientes acciones:

? 1 al 31 de diciembre de 2024: Se organizó la documentación de los permisos de uso temporal (documentos
iniciales, pólizas, prórrogas y soportes de pago) de acuerdo con lo establecido en el Programa de Gestión
Documental (PGD) de la entidad.

Evidencia: Todos los soportes físicos quedan archivados en las carpetas asignadas.

Ubicación: Anexo Evidencia 5.

Obligación 6: Realizar todos los informes requeridos sobre el seguimiento de los permisos otorgados.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se realizaron las siguientes acciones:

? 1 y 2 de diciembre de 2024: Se diligenció formulario - Solicitud de concejo sobre los permisos de uso
temporal con aprovechamiento económico en los campos sintéticos de los parques de proximidad.

Evidencia: Base de Datos, formulario en Google forms.

Ubicación: Anexo Evidencia 6.

Obligación 7: Apoyar en los administrativos derivados de los procesos relacionados con las canchas sintéticas
y piscinas administradas por el IDRD.

Actividades, Evidencias y Ubicación:
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Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se realizaron las siguientes acciones:

? 2 y 3 de diciembre de 2024: Se realizó la programación mensual del equipo de Salvavidas.

? 5 y 6 de diciembre de 2024: Se realizó apoyo al supervisor de contrato en la revisión mensual de informes
de actividades, soportes, pagos de parafiscales y demás documentos presentados por los auxiliares de
participación ciudadana y salvavidas.

Evidencia: Drive - Cuadro de control y seguimiento contratos 2024.

Ubicación: Anexo Evidencia 7.

Obligación 8: Realizar la actualización, programación, adjudicación y seguimiento de todas las acciones
necesarias para el portal ciudadano de los parques de proximidad a cargo.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se realizaron las siguientes acciones:

? 2, 9, 16, 23 y 30 de diciembre de 2024: Se habilitaron las franjas disponibles de los campos sintéticos de
los parques de proximidad. La información de los pagos realizados a través del portal ciudadano se registró
en la base de datos de Canchas Sintéticas. Posteriormente, esta información se compartió con los auxiliares
de participación ciudadana a través del grupo de WhatsApp.

Evidencia: Drive - Base de Datos, Grupo WhatsApp.

Ubicación: Anexo Evidencia 8.

Obligación 9: Las demás que le sean asignadas por el supervisor y tengan relación con el objeto del contrato.

Actividades, Evidencias y Ubicación:

Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se realizaron las siguientes acciones:

? 2 de diciembre de 2024: Asistencia a Encuentro institucional.

? 3 de diciembre de 2024: Reunión semanal con supervisor de contrato Edwin Pinzón, equipo administrativo
de Canchas Sintéticos y Salvavidas.

? Se atendieron las PQRS a través de Orfeo sobre campos sintéticos, y novedades en la prestación del
servicio de auxiliares de participación ciudadana y salvavidas.

? Se cargó en Secop II el informe de actividades unifcado y el plan de pagos correspondientes al mes de
noviembre, el cual fue unificado y aprobado por el supervisor de contrato.

Evidencia: Correo institucional, Planillas de asistencia, Grupo WhatsApp.

Ubicación: Anexo Evidencia 9.

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO
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PAGO APORTES SALUD SALUD TOTAL $ 200.400

PAGO APORTES PENSIÓN PORVENIR $ 256.600

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 8.400

TOTAL $ 465.400

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Firma Contratista

Nombre Completo: BRIGITTE LORENA GUAVITA BECERRA

No. Identificación: 1010195696

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.

Firma Supervisor

Nombre Completo: EDWIN ALBERTO PINZON PORRAS

No. Identificación: 79688038

Cargo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219-02
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Ciudad y Fecha: BOGOTÁ 2024-12-11

Señores
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE
Atn. Area Financiera

Referencia: Certificado de Información Tributaria para Depuración de la Base del cálculo Retención en La Fuente, Art.
383, 387, 388 Estatuto Tributario (Art. 1.2.4.1.6. y siguientes del Decreto 1625 De 2016), por rentas de
trabajo que no provienen de una relación laboral o legal y reglamentaria. (ley 2277 de 2022 y Decreto 2231
de 2023).

De         conformidad         con         las         normas         citadas         en         la         referencia,         y         con         el         fin         de         suministrarla         información         necesaria         para         el
cálculo         de         mi         base         de         retención         en         la         fuente         aplicable         por         los         ingresos         obtenidos         en         ejecución         del         contrato         de         prestación
de         servicios         2853         de         2024,         suscrito         entre         el         IDRD         y         BRIGITTE         LORENA         GUAVITA         BECERRA         identificado         con         C.C
1010195696,         bajo         la         gravedad         de         juramento         certifico         que:

A. De conformidad con el numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6. y con el párrafo 4 artículo
1.2.4.1.17. del Decreto 1625 de 2016, tomaré costos y/o deducciones asociados a
las rentas percibidas por mi contrato.

Si marca (SI), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T (entre el 4% y 11%).    
Si marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383.

SI NO X

B. Soy Pensionado (a)
Requiere adjuntar certificación de pensión

SI NO X

C. Soy declarante de renta SI NO X

D. Soy responsable de Iva SI NO X

E. Solicito realizar una retención en la fuente adicional a la calculada, por valor de: 0

Responda las preguntas 1 al 10 solo si respondió NO a la pregunta A

1. Durante el año 2023 realicé pago de intereses por préstamos para adquisión de
vivienda (incluido Leasing habitacional)

SI NO X

2. En caso de responder afirmativamente la pregunta 1, por favor adjuntar la certificación
bancaria y completar la siguiente información:

• Terceras personas con las que adquirí el inmueble hacen uso del beneficio tributario SI NO X

• Mi conyugue hace USO del beneficio tributario SI NO X

• Por lo anterior, Declaro que la deducción prevista se debe realizar proporcionalmente
(Decreto 3750 de 1986 Articulo 8). A mi favor

Bajo la gravedad de juramento declaro que el inmueble por el cual estoy pasando la disminución cumple con

los requisitos establecidos en la ley para acceder a este beneficio

% 0       (% de 1 a 100)



3. Durante el año 2023 realicé pagos por salud (medicina prepagada - seguros de salud)

Anexar certificado de la entidad donde se evidencie el valor pagado y el periodo.
SI NO X

4. Para el presente pago realicé aporte a pensiones voluntarios

Anexar copia del pago.

SI NO X

5. Para el presente pago realicé aporte a AFC

Anexar copia de la consiganción.

SI NO X

6. Certifico que tengo algunos de los siguientes dependientes SI NO X

7. Número de dependientes 0

• Hijos menores de 18 años
Requiere registro civil. SI NO X

• Hijos entre los 18 y 23 años a quienes se les esté dando educación
Requiere anexar certificación semestral de pago de matricula expedida por la respectiva
entidad educativa.

SI NO X

• Hijos de cualquier edad que se encuentren en situación de dependencia por
discapacidad 
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

• Cónyuge o compañero permanente en situación de dependencia por ausencia de
ingresos o ingresos anuales inferiores a 260 UVT, o por discapacidad
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

• Padres y hermanos en situación de dependencia por ausencia de ingresos o por
ingresos inferiores a 260 UVT, o por discapacidad
Requiere adjuntar certtificado de Medicina Legal o de EPS sobre situación de discapacidad o
certificado de contador público si es dependiente por ingresos

SI NO X

Nota: Me comprometo a informar cualquier novedad relacionada con lo aquí manifestado, presentando nuevamente el

certificado, junto con los soportes a que haya lugar.

Firma: ____________________________
Nombre: BRIGITTE LORENA GUAVITA BECERRA
Cédula: 1010195696
La información tributaria determinada con base en lo aquí certificado, surtirá efecto a partir del primer pago o abono en cuenta posterior a la fecha de
entrega. 
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CODIGO NOMBRE 
ADMINISTRADORA
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IBC TARIFA 
APORTE

COTIZACIÓN 
Y/O APORTE

FSP
SOLIDARIDAD

FSP 
SUBSISTENCIA PERIODO NÚMERO DE 

PLANILLA
FECHA DE 

PAGO

E
X

O
N

E
R

A
D

O

EPS002 Salud Total EPS 5
9

              0 30 $1,603,2
00

0.12500 $200,400 $0 $0 Noviembre 
- 2024

81947766 22/11/2024 No

230301 Porvenir 5
9

              0 30 $1,603,2
00

0.16000 $256,600 $0 $0 Noviembre 
- 2024

81947766 22/11/2024 No

14-23 POSITIVA 
COMPANIA DE 
SEGUROS

5
9

              0 30 $1,603,2
00

0.00522 $8,400 $0 $0 Noviembre 
- 2024

81947766 22/11/2024 No

CCF24 Compensar Caja de 
Compensacion Fliar

5
9

              0 30 $1,603,2
00

0.00600 $9,700 $0 $0 Noviembre 
- 2024

81947766 22/11/2024 No

La empresa BRIGITTE LORENA GUAVITA BECERRA, identificada con CC número 1010195696, aportó por 
BRIGITTE LORENA GUAVITA BECERRA identificado(a) con CC número 1010195696 quien se encuentra registrado(a) 
a la fecha por concepto de aportes obligatorios al sistema General de Seguridad Social mediante la Planilla Integrada de 
Liquidación de aportes, para el periodo de pensión de 2024-11 de la siguiente forma.

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.

El presente certificado se expide a los 4  días del mes December de 2024

CERTIFICADO DE APORTES AL
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL



 

Anexos 
Evidencias obligaciones específicas 

IDRD-CTO-2853-2024 
 
 

Obligación No. 1 
 
∙ Durante el periodo de actividades de este informe, se realizaron las prórrogas y las 
liquidaciones de los permisos de uso temporal con aprovechamiento económico vigentes 
en los campos sintéticos en los parques de proximidad. 

 

 
  



 

∙ Se elabora y se envía certificados de cumplimiento a las Escuelas y clubes con permiso 
de uso temporal otorgados en los campos sintéticos de los parques de proximidad.  
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Obligación No. 2 
 
∙ 1 al 31 de diciembre de 2024: Se realizó un seguimiento detallado de los pagos 
relacionados con los permisos de uso vigentes de los campos sintéticos en los parques de 
proximidad. Además, se verificaron y registraron en la base de datos los comprobantes de 
pago correspondientes a los permisos de uso temporal. 
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Obligación No. 3 
 
∙ 1 al 31 de diciembre de 2024: Se respondieron las solicitudes de información sobre los 
campos sintéticos del Sistema Distrital de Parques, administrados por el IDRD, a través del 
correo institucional: reservascanchas.alcaldiamayor@idrd.gov.co . 
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Obligación No. 4 
 
∙ 1 al 31 de octubre de 2024: Se realizó el seguimiento y registro de los ingresos generados 
por los permisos de uso en los campos sintéticos de los parques de proximidad. Se 
verificaron los pagos mensuales y los números de referencia, asegurándome de que los 
pagos correspondieran con lo indicado en la liquidación de los permisos de uso. 
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Obligación No. 5 
 
∙ 1 al 31 de diciembre de 2024: Se organizó la documentación de los permisos de uso 
temporal (documentos iniciales, pólizas, prórrogas y soportes de pago) de acuerdo con lo 
establecido en el Programa de Gestión Documental (PGD) de la entidad. 
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Obligación No. 6 
 

∙ 1 y 2 de diciembre de 2024: Se diligenció formulario - Solicitud de concejo sobre los 
permisos de uso temporal con aprovechamiento económico en los campos sintéticos de los 
parques de proximidad. 
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Obligación No. 7 

∙ 2 y 3 de diciembre de 2024: Se realizó la programación mensual del equipo de Salvavidas. 

 

∙ 5 y 6 de diciembre de 2024: Se realizó apoyo al supervisor de contrato en la revisión 
mensual de informes de actividades, soportes, pagos de parafiscales y demás documentos 
presentados por los auxiliares de participación ciudadana y salvavidas. 
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Obligación No. 8 
 
∙ 2, 9, 16, 23 y 30 de diciembre de 2024: Se habilitaron las franjas disponibles de los campos 
sintéticos de los parques de proximidad. La información de los pagos realizados a través 
del portal ciudadano se registró en la base de datos de Canchas Sintéticas. Posteriormente, 
esta información se compartió con los auxiliares de participación ciudadana a través del 
grupo de WhatsApp. 
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Obligación No. 9 

∙ 2 de diciembre de 2024: Asistencia a Encuentro institucional. 

 

∙ 3 de diciembre de 2024: Reunión semanal con supervisor de contrato Edwin Pinzón, 
equipo administrativo de Canchas Sintéticos y Salvavidas. 

 

  



 

 

∙ Se atendieron las PQRS a través de Orfeo sobre campos sintéticos, y novedades en la 
prestación del servicio de auxiliares de participación ciudadana y salvavidas.  

 

∙ Se cargó en Secop II el informe de actividades unificado y el plan de pagos 
correspondientes al mes de noviembre, el cual fue unificado y aprobado por el supervisor 
de contrato. 

 

  



 

∙ 10 de diciembre de 2024: Reunión semanal con supervisor de contrato Edwin Pinzón, 
equipo administrativo y operativo de Canchas Sintéticos y Salvavidas. 

 

 

 

∙ 11 de diciembre de 2024: Reunión virtual con equipo de Gimnasios para verificar y validar 
mejoras del consentimiento informado e implementación en los CEFES.  

 

 

  



 

∙ 17 de diciembre de 2024: Reunión semanal, equipo administrativo y operativo de Canchas 
Sintéticos y Salvavidas. 

 

 

 

∙ 18 de diciembre de 2024: Reunión sobre memorando IDRD No. 20246000549703.  

 

  



 

∙ 18 de diciembre de 2024: Reunión con Salvavidas Sergio Páez, novedad tramite de pagos.  

 

 

∙ 20 de diciembre de 2024: Se convoca reunión virtual con el equipo Salvavidas de la STP 
para verificar programación según las necesidades de los escenarios.  

 

 

  



 

∙ 23 de diciembre de 2024: Se asistió a reunión virtual convocada por la contratista Carmen 
Lucia Vergara García de la STP, con el fin de verificar consentimiento informado para 
implementación en el portal ciudadano para gimnasios y piscinas. 

 

 

∙ 27 de diciembre de 2024: Se diligenció matriz de franjas institucionales en las piscinas 
olímpicas de los CEFES, solicitud de la contratista Carmen Lucia Vergara García de la STP.  

 

 

  



 

∙ 30 de diciembre de 2024: Se asistió a reunión virtual convocada por la contratista Carmen 
Lucia Vergara García de la STP con el fin de verificar información publicada de los CEFES 
en el portar ciudadano.  

 

 

∙ 31 de diciembre de 2024: Se asistió a reunión virtual convocada por la contratista Carmen 
Lucia Vergara García de la STP, con el fin de verificar normas de uso en el portar ciudadano 
de piscinas y gimnasios en los CEFES.  

 

 

  



 

∙ Se realiza apoyo en la entrega de archivo físico, pólizas de los permisos de uso vigencia 
2022 y 2023 a los administradores designados por el área de administración de escenarios.    

 

∙ Se elabora informe sobre novedad presentada en el CEFE Tunal (Festival de Cierre, 
Programa de 0 a 100, 14 de diciembre de 2024) y se remite a la contratista Adriana Celis 
Rincón. 

 

  



 

∙ Se remite información de dotación y escenarios de los parques administrados por el IDRD, 
por solicitud de José Daniel Ardila Hurtado y Yisel Carabali García. 
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